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BOLETÍN 41/2025 

 
 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 3 de diciembre de 2025. 
 
El Tribunal Electoral del Estado de Campeche resolvió el expediente y desechó 
el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadanía promovido por Manuel de Atocha Novelo Chávez, en contra de un 
oficio de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del IEEC, por el que consideró se vulneró su derecho de 
audiencia y debido proceso, pues según su dicho nunca fue notificado, 
emplazado ni llamado a procedimiento respecto de la resolución 
INE/CG190/2018 del Consejo General del INE, por lo que solicitó la reposición 
del procedimiento y la suspensión de la multa. 
 
Esto, porque se determinó que el TEEC carece de competencia para analizar y 
resolver cuestiones relativas a las sanciones impuestas por el INE, ya que es 
competencia de las Salas Regionales del TEPJF conocer estas determinaciones. 
 
También se resolvió el expediente TEEC/JDC/36/2025, y desechó de plano el 
Juicio de la Ciudadanía promovido por Wendy Elizabeth del Valle Jiménez, en 
contra de la supuesta omisión del IEEC de realizar los ajustes necesarios a su 
normatividad interna a fin de garantizar la ejecución de las actividades y 
procedimientos relacionados con la consulta ciudadana de presupuesto 
participativo. 
 
Esto, porque la promovente compareció en su calidad de ciudadana, por lo que 
carece de interés jurídico y legítimo para impugnar la supuesta omisión señalada, 
ya que lo controvertido no le generó un daño a algún derecho sustancial de 
carácter político-electoral que pueda repararse en este momento, al no 
producir alguna afectación individualizada, cierta, directa e inmediata en la esfera 
jurídica de la actora. 
 
Finalmente, se resolvieron los Recursos de Apelación TEEC/RAP/9/2025 y 
TEEC/RAP/11/2025, y desechándose  de plano las demandas promovidas por el 
otrora representante propietario del PAN, en contra de diversos numerales del  
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Código de Conducta del IEEC, y de la determinación de no incluir en el orden 
del día de la 4a. sesión ordinaria del Consejo General de dicho instituto, un 
asunto solicitado por la representación del PAN, respectivamente. 
 
Lo anterior, porque la representación del PAN ante el Consejo General del 
IEEC, presentó escritos de desistimiento de las acciones intentadas a través de 
los respectivos medios de impugnación por convenir a los intereses del partido 
político que representa, ratificándose de los mismos ante este tribunal. 
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